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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónico formados con motivo de los recursos de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04360/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc110984899]ANTECEDENTES
1. En fecha ocho (08) de febrero, de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00288/OASMETEPEC/IP/2022, 00285/OASMETEPEC/IP/2022, 00284/OASMETEPEC/IP/2022, 00283/OASMETEPEC/IP/2022,  00282/OASMETEPEC/IP/2022, 00281/OASMETEPEC/IP/2022,  00278/OASMETEPEC/IP/2022,  00277/OASMETEPEC/IP/2022, 00276/OASMETEPEC/IP/2022,  00275/OASMETEPEC/IP/2022, 00274/OASMETEPEC/IP/2022, 00263/OASMETEPEC/IP/2022, 00262/OASMETEPEC/IP/2022, 00261/OASMETEPEC/IP/2022, 00271/OASMETEPEC/IP/2022, 00269/OASMETEPEC/IP/2022, 00267/OASMETEPEC/IP/2022, 00258/OASMETEPEC/IP/2022 y 00255/OASMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales requirió:
	00288/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las itácoras vehiculares y de gasolina del 31 de enero de 2022”(Sic)

	00285/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las itácoras vehiculares y de gasolina del 28 de enero de 2022” (Sic).

	00284/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las itácoras vehiculares y de gasolina del 27 de enero de 2022”(Sic)

	00283/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 26 de enero de 2022”(Sic)

	  00282/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 25 de enero de 2022”(Sic)

	00281/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 24 de enero de 2022”(Sic)

	00836/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 30 de Febrero de 2022”(Sic)

	  00278/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 21 de enero de 2022”(Sic)

	  00277/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 20 de enero de 2022”(Sic)

	00276/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 19 de enero de 2022”(Sic)

	00275/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 18 de enero de 2022”(Sic)

	00274/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 17 de enero de 2022”(Sic)

	00263/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 8 de enero de 2022”(Sic)

	00262/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 7 de enero de 2022”(Sic)

	00261/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 6 de enero de 2022”(Sic)

	00259/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 4 de enero de 2022”(Sic)

	00271/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 14 de enero de 2022” (Sic).

	00270/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 13 de enero de 2022”(Sic)

	00269/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 12 de enero de 2022”(Sic)

	00267/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 10 de enero de 2022”(Sic)

	00258/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del 3 de enero de 2022”(Sic)

	00255/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita prueba documental en pdf, de las bitacoras vehiculares y de gasolina del de enero de 2022”(Sic)



2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3.  El uno (01) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes mismos términos:

En los recursos 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04360/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022. 


“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, México a 01 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00288/OASMETEPEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se anexa respuesta 00288/OASMETEPEC/IP/2022
ATENTAMENTE
C. Marìa Guadalupe Hernàndez Cajero” (Sic)

04360/INFOEM/IP/RR/2022

“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, México a 14 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00836/OASMETEPEC/IP/2022
En respuesta a su solicitud de información 00836/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 30 de Febrero del 2022 no se genero información. Saludos Cordiales
ATENTAMENTE
C. Marìa Guadalupe Hernàndez Cajero” (Sic)
4. El SUJETO OBLIGADO proporcionó los siguientes documentos en los recursos 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022, a continuación se describe su contenido medular:

	00288/OASMETEPEC/IP/2022
04328/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00285/OASMETEPEC/IP/2022
04331/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00284/OASMETEPEC/IP/2022
04332/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00283/OASMETEPEC/IP/2022
04333/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	 00282/OASMETEPEC/IP/2022
04358/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00281/OASMETEPEC/IP/2022
04359/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00836/OASMETEPEC/IP/2022
04360/INFOEM/IP/RR/2022
	Informa  que con fecha 30 de Febrero del 2022 no se generó información. 

	00278/OASMETEPEC/IP/2022
04363/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00277/OASMETEPEC/IP/2022
04364/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00276/OASMETEPEC/IP/2022
04365/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00275/OASMETEPEC/IP/2022
04366/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00274/OASMETEPEC/IP/2022
04367/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00263/OASMETEPEC/IP/2022
04381/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00262/OASMETEPEC/IP/2022
04382/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00261/OASMETEPEC/IP/2022
04383/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00259/OASMETEPEC/IP/2022
04384/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00271/OASMETEPEC/IP/2022
04371/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00270/OASMETEPEC/IP/2022
04372/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00269/OASMETEPEC/IP/2022
04374/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00267/OASMETEPEC/IP/2022
04375/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00258/OASMETEPEC/IP/2022
04400/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00255/OASMETEPEC/IP/2022
04401/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible del mes de enero de 2022,anexa documento en 75 fojas en pdf denominado BITACORAS MES DE ENERO 2022.pdf.


 
5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión, impugnaciones que se  realizaron en los siguientes mismos términos:

•	Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

•	Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben.” (Sic).
 
6. Consecuentemente,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 07428/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Tercera  Sesión Ordinaria de fecha siete (07) de abril de 2022, ordenó la acumulación del recurso de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04360/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022, del Comisionado José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. Los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala;  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión en fecha veinticuatro (24); veinticinco (25); veintiocho (28); veintinueve (29);  y treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes en ninguno de los expedientes que dieron origen a los recursos señalados al rubro.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. [bookmark: _Toc68804758]El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós; y el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Señalado lo anterior, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de  febrero de dos mil veintitrés. 
 
[bookmark: _Toc110984900]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc110984901]PRIMERO. De la competencia.

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc110984902]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110984903]I. De la interposición del recurso. 

23.  Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día uno (01) de marzo de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del tres (03) de marzo al veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc102070727][bookmark: _Toc110984904]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

24. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

25. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

26. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

27. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

28. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

29. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc110984905][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

30. Expuesto lo anterior, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc110984906][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
31. Los recursos revisión tienen como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

32. De las constancias en los expedientes al rubro indicados, se desprende que el particular realizo las solicitudes de información pública registrada con el número 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04360/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022, mediante las cuales requirió:

Bitácoras vehiculares y de gasolina, del uno (01) al treinta y uno de enero (31); y del treinta de febrero de dos mil veintidós. 

33. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis.

34. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I, II y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc110984907][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

35. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
36. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

37. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc110984908]De la solicitudes de información y la respuestas otorgadas. 

39. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, acceder a:

I. Bitácoras vehiculares y de gasolina, del uno (01) al treinta y uno de enero (31); y del treinta de febrero de dos mil veintidós. 

41. Sobre esta información, que fue requerida debemos suplir en beneficio del derecho de acceso a la información pública del Particular, pues aun cuando este, no exprese de manera precisa la información requerida, este Instituto, en términos del artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y en estos términos, circunscribir la información requerida en los siguientes puntos: 
· De las bitácoras del parque vehicular y del suministro de combustible utilizado en vehículos oficiales, del uno (01) al treinta y uno (31) de enero; y del treinta (30) de febrero de dos mil veintidós

42. Es entonces que lo procedente es identificar, si existe fuente obligacional para tener la información, pues si bien, el Sujeto Obligado ya realizó pronunciamiento, esto sirve para identificar la información susceptible a ser entregada.

43. Para efectos de las bitácoras del parque vehicular, se debe analizar que el Sujeto Obligado ciñe su actuar a normatividad propia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, de conformidad al artículo 3.251 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, que a la letra contempla:
Artículo 3.251.- La organización interna del Organismo, se regirá por su propia reglamentación. 

· Resguardo de los vehículos.


44. El Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Metepec, que contempla referente a los vehículos, que el Departamento de Producción, el Departamento de Agua Potable, el Departamento de Alcantarillado y Saneamiento, el Departamento de Servicios Generales y el Departamento de Cultura y Agua, contemplan dentro de sus funciones.

Coordinar y apoyar a los resguardatarios y conductores de vehículos asignados al Departamento a su cargo a fin de dar cumplimiento en los artículos 12, 20, 21, 23 y 24, de Reglamento del Uso de Vehículos Oficiales del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, México
45. Del artículo anterior, se advierte que el Organismo, cuenta con coche en dos supuestos de resguardo, unos asignados a una persona determinada, servidor público y otra clase, con asignación a Departamentos, sin embargo, estas obligaciones recaen en un resguardatario, en términos de lo contemplado en el Reglamento del Uso de Vehículos Oficiales del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec, Estado de México, en los siguientes artículos contempla la existencia de una bitácora, relacionada al tema del combustible:

ARTÍCULO13.-Por cada vehículo propiedad del Organismo, existirá un resguardatario. 

ARTÍCULO 14.- El personal que tenga un resguardo, será el que designe la persona titular de la dependencia. 

ARTÍCULO 15.- El personal que conduzca un vehículo propiedad del Organismo, vigilará el uso adecuado, eficiente y racional del mismo y deberá revisar previamente a su uso, las condiciones en que se encuentra la unidad; en caso de detectar algún desperfecto, deberá notificarlo de inmediato al personal que tenga el resguardo del vehículo para que este realice las acciones que considere pertinentes.

ARTÍCULO 16.- El personal que conduzca la unidad solicitará al personal que tenga el resguardo, le proporcione la bitácora de consumo de combustible a efecto de que sea colocada en el vehículo para el control correspondiente y deberá verificar que contenga los siguientes datos:

· Área responsable; 
· Jefe inmediato superior; 
· Nombre de la persona responsable del vehículo; 
· No. Económico de la unidad; 
· Placas; 
· Marca y Modelo; 
· Tipo; 
· Periodo, (mes, año) 
· Del, (día) 
· Al, (día) 
· No. de día; (día calendario) 
· Km. Inicial; 
· Km. Final; 
· Carga de Combustible. (Lts); 
· Importe en pesos; 
· Comentarios y/o actividades realizadas; 
· Total de Kilómetros recorridos; 
· Total de combustible en Lts.; 
· Total en pesos $; 
· Rendimiento (Km/Lts); 
· Observaciones; 
· Operador; 
· Revisó.

ARTÍCULO 17.- El personal que haga uso del vehículo oficial se obliga a llevar el seguimiento de la bitácora de consumo de combustible con que cuenta el vehículo oficial.

ARTÍCULO 18.- El personal responsable del resguardo del vehículo, deberá remitir en forma quincenal las bitácoras de consumo de combustible, a través de memorándum dirigido a la persona responsable del Departamento de Servicios Generales, a efecto de que se pueda llevar a cabo la dispersión de combustible.

46. Ahora bien antes se continuar se considera importante analizar el  recurso 04360/INFOEM/IP/RR/2022, antes de proceder con el estudio en dos aspectos, por una parte, las bitácoras vehiculares y por la otra, las bitácoras de combustible, 

a) Del recurso 04360/INFOEM/IP/RR/2022
47. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento realizado y la respuesta otorgada es necesario señalar, que, por cuanto hace a las respuestas proporcionadas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, se advierte que el SUJETO OBLIGADO manifestó que con fecha 30 de febrero del 2022 no se generó información.

48.  Así se verifica que el mes de febrero de dos mil veintidós, solo contiene veintiocho días, sírvase de referencia la siguiente imagen: 
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Del sobreseimiento.

49. Así las cosas, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
(…)”
(Énfasis añadido)

50. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto, o en todo caso cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea, como acontece en la especie al tratarse de un día inexistente.

51. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

52. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.
b) De los Recursos 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022.

53. Por lo anterior, es de referir que, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

De las bitácoras de combustible.

54. El Recurrente solicitó las bitácoras  vehiculares y de gasolina del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los  archivos electrónicos que contienen las bitácoras de combustible como a continuación se precisa:
	00288/OASMETEPEC/IP/2022
04328/INFOEM/IP/RR/222
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00285/OASMETEPEC/IP/2022
04331/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00284/OASMETEPEC/IP/2022
04332/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00283/OASMETEPEC/IP/2022
04333/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	 00282/OASMETEPEC/IP/2022
04358/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00281/OASMETEPEC/IP/2022
04359/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00836/OASMETEPEC/IP/2022
04360/INFOEM/IP/RR/2022
	Informa  que con fecha 30 de Febrero del 2022 no se generó información. 

	00278/OASMETEPEC/IP/2022
04363/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00277/OASMETEPEC/IP/2022
04364/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00276/OASMETEPEC/IP/2022
04365/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00275/OASMETEPEC/IP/2022
04366/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00274/OASMETEPEC/IP/2022
04367/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la segunda quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 48 fojas en pdf denominado BITACORAS SEGUNDA QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00263/OASMETEPEC/IP/2022
04381/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00262/OASMETEPEC/IP/2022
04382/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00261/OASMETEPEC/IP/2022
04383/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00259/OASMETEPEC/IP/2022
04384/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00271/OASMETEPEC/IP/2022
04371/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00270/OASMETEPEC/IP/2022
04372/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00269/OASMETEPEC/IP/2022
04374/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00267/OASMETEPEC/IP/2022
04375/INFOEM/IP/RR/2022

	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00258/OASMETEPEC/IP/2022
04400/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible de la primera quincena del mes de enero de 2022, anexa documento en 27 fojas en pdf denominado BITACORAS PRIMER QUINCENA ENERO 2022.pdf

	00255/OASMETEPEC/IP/2022
04401/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite información correspondiente de Bitácoras de Combustible del mes de enero de 2022,anexa documento en 75 fojas en pdf denominado BITACORAS MES DE ENERO 2022.pdf.



55.  Al respecto de la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se aprecia que el sujeto Obligado remite el soporte documental requerido relativo a las bitácoras de gasolina del mes de enero de dos mil veintidós,  sumado a que este Instituto no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE, situación que se aleja de las atribuciones de este Órgano Garante, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

56. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

57. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

58. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; es que se colige que se entrego la totalidad de las bitácoras de gasolina del mes de enero de  2022, correspondiente a ese Instituto; sin embargo no puede tenerse por colmado el punto en comento, toda vez que omitió pronunciarse respecto a las bitácoras vehiculares.

59. Prueba documental de las bitácoras vehiculares. 

60. Aunado a lo anterior, es de señalar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) emite los formatos para la Integración de los Informes trimestrales Municipales para el ejercicio 2022 dentro de los cuales contiene el instructivo de llenado del Inventario del Parque vehicular como se advierte a continuación.
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61. Para la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los cuales se establece lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

62. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

63. Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

64. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

65. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

66. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del RECURRENTE.
83. Por otro lado, no pasa desapercibido que el recurrente mediante sus motivos de inconformidad señaló la posibilidad de que se diera vista al órgano de control interno, no obstante, es necesario precisar que el recurso de revisión no es la vía para   para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos, por lo que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que realice las acciones que estime pertinentes.

Asimismo por lo que hace a los motivos de inconformidad consistentes en que “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben.”, los mismos devienen infundados ya se refieren a una solicitud de información diversa ya que en el presente recurso no versa respecto a solicitud de oficios sino bitácoras vehiculares y de gasolina.
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67. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

68. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



69. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc98439412][bookmark: _Toc104338682][bookmark: _Toc108089956]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04360/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Segundo de la presente Resolución.

[bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04328/INFOEM/IP/RR/2022, 04331/INFOEM/IP/RR/2022, 04332/INFOEM/IP/RR/2022,   04333/INFOEM/IP/RR/2022, 04358/INFOEM/IP/RR/2022,  04359/INFOEM/IP/RR/2022, 04363/INFOEM/IP/RR/2022, 04364/INFOEM/IP/RR/2022, 04365/INFOEM/IP/RR/2022,   04366/INFOEM/IP/RR/2022, 04367/INFOEM/IP/RR/2022, 04381/INFOEM/IP/RR/2022, 04382/INFOEM/IP/RR/2022, 04383/INFOEM/IP/RR/2022, 04384/INFOEM/IP/RR/2022, 04371/INFOEM/IP/RR/2022, 04372/INFOEM/IP/RR/2022,  04374/INFOEM/IP/RR/2022, 04375/INFOEM/IP/RR/2022,  04400/INFOEM/IP/RR/2022 y 04401/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. Se Modifica la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente en pdf o en el formato en que haya sido generado, el o los documentos donde conste la siguiente información:

I. Bitácoras de vehículos del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso de no localizar la información que se ordena entregar  por no haberse generado en alguno de los días requeridos, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk99014733][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Instructivo de llenado del Inventario del Parque Vehicular

Finalidad: Se mostrara el desglose detallado del parque vehicular, con el propésito de
identificar el total de vehiculos propiedad del ente publico y asi ubicarlos fisicamente, area
responsable, datos de registro contable, datos del CFDI, datos de descripcion del
vehiculo, asi como las condiciones que se encuentra el bien.

1. Topénimo del Ente Pdblico: Representacion gréafica que refiere al ente publico.

2. Nombre del Ente Pdblico: Anotar el nombre del ente publico, ejemplo: Toluca

3. Ndmero: Anotar el nimero que le corresponde al ente publico, ejemplo: 101

4. Municipi D; DIF, Ii FIDE...: N
trat if al.

5. Fecha: Anotar la fecha que corresponde a la informacién que se reporta; indicando,
dia, mes y afo.

6. Elaboré: Anotar el nombre.

7. Revis6: Anotar el nombre.

8. No. Prog: Anotar el nimero progresivo correspondiente.

9. NaGm. de Cuenta: Se establecen los numeros de las cuentas, que tienen movimientos
de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobierno del Estado de México.

10. Nombre de la cuenta: Muestra el nombre de la Cuentas de acuerdo al Manual Unico
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del
Gobierno del Estado de México.

11. Ndmero de Inventario: Anotar el nimero que se registra el inventario del bien.

12. NGm. de Resguardo: Anotar el nimero que se registra el resguardo del bien.

13. Nombre del Resguardatario: Anotar el nombre de la persona encargada del resguardo
del bien.

14. Nombre del Mueble: Anotar el nombre y especificaciones del mueble.

15. Marca: Anotar la marca del mueble.

16. Modelo: Anotar el afio del bien.

17. NdGmero de Motor: Anotar el nimero de motor correspondiente al bien.

18. Namero de Serie: Anotar el nimero de serie del bien.

19. Placa: Anotar los numeros de las placas del bien.

20. Factura: Datos relacionados con el CFDI.

21. NdGmero: Anotar los Gltimos cuatro digitos del CFDI.

22. Fecha: Anotar la fecha de emisién del CFDI.

23. Proveedor: Anotar la denominacion o razén social del proveedor al que se adquirié el
bien.




image3.png
Diputadas y Diputados Locales

Estado de Méxi

Organo Superior de Fiscalizacién

“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México™.

24. Costo: Anotar el valor del bien.

25. Péliza: Datos referentes al registro contable.

26. Tipo: Anotar el tipo de péliza donde se registré.

27. NGmero: Anotar el nimero de péliza donde se registré.

28. Fecha: Anotar la fecha de péliza donde se registra.

29. Recurso: Anotar el tipo de recurso con el que se paga.

30. Movimlentos: Datos de alta y baja del bien.

31. Fecha/Alta: Anotarla fecha de alta del bien.

32. Fecha/Baja: Anotar la fecha de baja del bien.

33. Area Responsable: Anotar el drea responsable del resguardo.
34. Ubicaci6n Fisica del Mueble: Anotar la ubicacion fiscal donde se encuentra el bien.
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